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COMUNA DE SAN JOSÉ DE MAIPO
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

Manuel Ponce Delgado, abogado, chileno, soltero, cédula nacional de identidad Nº
15.801.522-6, en representación de don ERIC JON O’SHAUGHNESSY, estadounidense,
casado, economista, cédula nacional de identidad para extranjeros número 27.373.468-6, todos
domiciliados para estos efectos en avda. Costanera Sur Nº2730, piso 9, Las Condes, región
Metropolitana, presentaron ante la Delegación Presidencial Cordillera, una solicitud de nueva
inscripción de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes, de naturaleza
consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, correspondiente a 0,05 acciones de la
comunidad de aguas canal Comunero o San José, equivalentes a 0,075 l/s, que se extraen de
forma gravitacional y se captan mediante el Canal Comunero o San José, cuya bocatoma se
encuentra ubicada en la orilla derecha de Estero San José frente a la propiedad de don Juan
Andrade localizada en el camino del Fundo Nogales a las Cabañas Pura Vida, unos 300 metros
aguas arriba del puente que cruza el Estero San José del camino a las Cabañas Pura Vida, de la
comuna de San José de Maipo, provincia Cordillera, en las coordenadas UTM Norte 6.275.400
metros y Este 376.000 metros, huso 19, Datum WGS84.

El uso o utilización de las aguas es para el riego del inmueble que se identifica con el rol de
avalúo Nº114-3, de la comuna de San José del Maipo.

Expediente NI-1302-10, bajo el procedimiento de conformidad al artículo décimo tercero
transitorio de la Ley 21.435, de 2022, modificado por la Ley 21.586, de 2023 y a lo o instruido
en Circular DGA Nº 4, de 20 de octubre de 2023.
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